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A C U E R D O
NÚMERO SETENTA Y DOS

De conformidad con el artículo 115 fracción II, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32
inciso a) fracción XIII  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. Así como los artículos 4, 14, 38,
40 y 47 del Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro, por unanimidad de los presentes con once votos
a favor de la Síndico Municipal Licenciada Myrna Merlos Ayllón, quien preside la sesión, así como las Regidoras y Regidores
Licenciado Moisés Salazar Esquivel, Auxiliar Contable María Elena Medina Castro, Licenciada Erika Karina Alvarado Alcantar,
Ingeniero Mijaíl Esquivel Jaramillo, Técnica Proyectista María de la Luz Valdés Cruz, Ciudadano Patricio Contreras Marín,
Maestra Neli Verenice Bernal Martínez, Licenciado Francisco Ramírez Sereno, Profesora Gloria Ruíz Orozco y Licenciado
Víctor Manuel Palomino Maya, este Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, 2018-2021, aprueba la cancelación de la obra
denominada «Programa de Mejoramiento a la Vivienda» contenida en el Anexo Programático de Obras-modificatorio 4, el
cual se adjunta al presente formando parte integra del acta, como si se hubiera reproducido en todas y cada una de sus
partes.

Derivado de lo anterior se instruye al Ingeniero Juan Carlos Guzmán Marín, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas realizar la cancelación de la obra antes referida, así mismo al Licenciado Oscar Rodolfo Rubio García, Secretario
del Ayuntamiento, realizar la publicación correspondiente del anexo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, sírvase dar cumplimiento al presente Acuerdo.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número veintidós, de esta administración 2018-2021, de
fecha 13 de julio del año 2019 dos mil diecinueve. En cumplimiento a los artículos 53 fracción VIII y 54 de la Ley Orgánica
Municipal, se expide la presente certificación el día 26 de noviembre del año 2019.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADO MOISÉS SALAZAR ESQUIVEL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(Firmado)

_________________________________________
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A C U E R D O
NÚMERO CIENT O CATORCE

De conformidad con el artículo 6° y demás relativos y aplicables del Reglamento de La Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, así como los artículos 4, 14, 38, 40 y
47 del Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán. Por unanimidad con catorce votos a
favor, del Presidente Municipal Licenciado Hugo Alberto Hernández Suárez, de la Síndico Municipal Licenciada Myrna
Merlos Ayllón, así como las Regidoras y Regidores C. Roberto Correa Merlos, Auxiliar Contable María Elena Medina Castro,
Medico Rigoberto Gómez Fuentes, Licenciada Erandani González Rodríguez, C. Carlos Alberto Espinoza Moreno, T.P. María
de la Luz Valdés Cruz, C. Patricio Contreras Marín, Maestra Neli Verenice Bernal Martínez, Licenciado Francisco Ramírez
Sereno, C. Gloria Ruíz Orozco, Licenciado Víctor Manuel Palomino Maya y Doctor Aldo Gabriel Argueta Martínez, este
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, 2018-2021, aprueba el Anexo Programático de Obras-Modificatorio 5,
correspondiente a los Anexos A, B y C, los cuales contemplan la cancelación, modificación y creación de obras nuevas, las
cuales se describen a continuación:
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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Derivado de lo anterior se instruye a Juan Carlos Guzmán Marín, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, realizar
la cancelación, modificación y adición de obras nuevas, así mismo se instruye al Secretario del Ayuntamiento Licenciado
Moisés Salazar Esquivel, llevar a cabo la correspondiente publicación en el Periódico Oficial, sírvanse dar cumplimiento.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, número cuarenta, de esta administración 2018-2021,
de fecha 25 de octubre del año 2019 dos mil diecinueve. En cumplimiento a los artículos 53 fracción VIII y 54 de la Ley
Orgánica Municipal, se extiende la presente certificación el día 26 de noviembre del año 2019.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADO MOISÉS SALAZAR ESQUIVEL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(Firmado)
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


